RES.Nº 3430/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003367, Ent. N° 4480/16)

VISTO: el Oficio Nº 1071/16 remitido por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se adjunta la resolución de fecha 17 de agosto de 2016 adoptada por el Ordenador primario, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada     Nº 12/001/2013, convocada para la prestación del servicio de diseño WEB, programación, consultoría, asistencia de contenidos, desarrollo de aplicaciones y asesoramiento para el portal del Organismo y sus sitios vinculados;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio actuante, se adjudicó el contrato a la firma REY Y GUARNIERI LTDA. (MACROSOFT GROUP) por el período de un año prorrogables por 2 años más. Consta que el contrato se amplió y se autorizó una primera prórroga;

2) que el Departamento de Compras y Stock elaboró un proyecto de Resolución de la segunda prórroga, determinando que con fecha 01/08/16 la Contadora Auditoria del Tribunal observara la misma por contravenir el Artículo 14 del TOCAF;
3) que en esta ocasión se remite copia de Resolución de la Ministra de Vivienda del 17/08/16 autorizando la segunda prórroga por un monto anual de $ 1:004.796, impuestos incluidos, reiterando el gasto oportunamente observado;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la Contadora Auditora del Tribunal, con fecha 01/08/16, observó el gasto derivado de la segunda prórroga, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha  01/08/16;
2) Comunicar a la Administración actuante, a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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